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REsoLUcróN it¡" 4g tl n.ozo,POR LA CUAL SE DISPONE EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR RETIROINCENTIVADO A FUNCIONANIOS CONTRAruDó|, CON *US DE 10 AÑOS DEANTIGUEDAD DEL INSTITUTO i)N,qCAIYO DE úCNOTOEA^-áNRIA (IPTA)'

VISTO:

Asunción, 9"1 AeDiciembre de 2.020._

El Memorando DGDp N" 35/2020, de fecha 15 de diciembre de 2020, através del cuar la Direcció" ¿" cestión y Desarr"il"-J" ras personas(DGDP), remite a ra Direcció. c;;;;;r d" a¿-ini;""ió, y Finanzasinforme, a efectos de aur¡ri- 
-li 

factibilidad, para ra rcarizarIndemnización (Retiro Incentivádo¡'l personar jomalero der InstitutoParaguayo de Tecnologia A,grÁi,-'.Jn-edades iárár.r" o5 (sesenta ycinco) años o mayores, y;

: Que' el Decreto N" 3264/2020, poR EL cuAL sE REGLAMENTALA LEY N'6469, DEL 2 »N rÑNNó DE 2020,«QUE APRUEBA ELPRESUPUESTO GENERAL óT- U NACIóI PARA ELEJER.ICI, FISCAL 2020>ien su- Anexo ..A,ilGuía 
de Normas yj,lffi ::r*:.'.-"-q}":j:"r;:^gy_llFo:,-isi,i.ilJi.presupuesto,,,

ES:OPIA

¡ . (. cs a r E s piúÍdulo 3 go "clasifi cador presupuestario de o*,"'J,Til ".:, ír": 16¡t5¡
iis;¡¿¡(;rri ;r (GA&TOS DEL PERSONAI

v asiqnroin-oo ,r-r _^'.^^_,lr: 
v.04, inciso e), por retiros incentivadosy asignaciones der p"""ro"i p"; ;;;;;"J,l,I.iu" ;ilr:fi"::;"i::Entidades por causas legales predeterminadas aii"".ot", a losprogramas generares de retiro de emprea¿r. p,n[ii.oJ, Lr,uut..e en sunumeral 2) el pago de retiro der personai .ortrutadi;;;;, de diez añosde antigüedad.

Que, el artícuro aniba citado iguarmente dispone: ImputaciónPresupuestúa y autorización. Los 
Tn:-eptos de gastos der personalprevistos en ros aoartados precedartes (v.0t ul u osl sZr¿án*autorizadas pordisposición legar emitidu pf, ru rurái*a Autoridad Institucionar.

Que, lapresentación rearizadapor ra Dirección de Gestión y Desarrolro delas Personas (DGD'), incruve il;¿;]iláñ;ánt i,i. .u.n,a con unaedad igual o superior a los 65 (;;;;;; y cinco) anos, y una antigüedadmayor a 10 (diez) años.

3:Zl;?,,,::,:i*::.:1d",1eT,istraciónyFinanzas,porprovidenciade- fecha t6 de diciembre d.i;;;"
referencia a la Dirección de A"*.i"
Dictamen. de soli

oricina <te Gestion: even¡oa ÁvLJ";d ;#';:ffi fr::i';ffiTJr,'rT ;il:xlxlr"r._wrrt,w'iota.qov.ov_ pres¡dencia@¡pta. gov. py
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RESOLACIÓNN' 43¿1 /2.020
"POR LA CUAL SE DISPONE EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN PoR RETIRyINCENTIVADO A FUNCIONARIOS CONTRATADOS, CON fuTAS DE TO IivOS iTANTIGUEDAD DEL INSTITuro PARAGUAYI DE ricrtrotoelf ,íen¿RrA (rprA),

Que,laDirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen DAJ N. 19412020 de
fecha 2l de diciembre d,e 2020, donde se expresa, en su análisis jurídico,
que: "En atención al mencionado decreto poi el cual se autonza el retiro
incentivado y atendiendo a la consideracidn, respecto ala liquidación delas indemnizaciones señalamos las siguieni", 'rro.*us 

de la LEy N"
213t93 QUE ESTABLECE EL CóDIGO DEL TRABAJO:

Artículo 91o.- En-caso de despido sin justa causa dispuesto por el
empleador, habiendo o no mediado preáviso, éste deberá abonar al
trabajador una indemnización equivalente a quince salarios diarios por
cada ario de servicio o fracción superior u .éi. meses, calculado en la
forma mencionada en el inc. b) del artículo siguiente.

Artículo 92".-Elpreaviso y las indemnizaciones de que tratan los artículos
anteriores,_ se reginín por las siguientes reglas: b) ia indemnización que
corresponde se calculará tomando como base el promedio de los sal#os
devengados por el trabajador, durante los últimos seis meses que tenga de
vigencia el contrato o fracción de tiempo menor, si no se hubiise ajñado
dicho término;

Que, según los informes que se adjunta al expediente los funcionarios a
beneficiarse con el retiro incentivadá prestan servicios más de l0 arlos por
lo que señalamos lo establecido en:

CAPITULO X DE LA ESTABILIDAD EN EL TRABAJO.

H[*%m§#fr **x3?ii"¿#:l;ffi,::.*.áffi ,H'.Tffi¿,j".0"

Artículo 97o: -..,, er empleador paganí una indemni zacióneqüvarente aldoble de lo que le corresporrderíá al frabajador en caso de despido
injustificado, conforme a su antigüedad.,,

Que, lo que se interpreta en los artículos
servicios y la equiparación del decreto que e

de un despido sin causa, los cálculos delas i
expediente se deben de ajustar al mismo._

<1

@
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dado los años
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*POR LA CUAL SE DISPONE EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN PoR RETIRyINCENTIVADO A F(INCIONARIOS CONTRATADOS, CON T,AS DE IO AÑOS- i,EANTIGUEDAD DEL INSTITUT0 PARAGUAYI DE rictvotoCA,q-eRARrA (rpTA)"

E5 *,OPIA

Qu.e, oluro aspecto a tener en cuenta es la edad de los beneficiarios por el
retiro, pues todos han alcaru'ado la edad máxima que la ley estableci para
la jubilación ordinaria, aunque no se pued* ,"ogé, a la mism4 deben de
dejar de trabajar por razones de edad, ya que se toman en cuenta varios
aspectos entre los cuales podemos mencionar; la expectativa de vida y el
derecho al descanso, trayendo consigo el mejoramiento en la calidad de la
misma, fortaleciendo la salud del- trabajaáor, así también tenemos el
desempeño laboral, como en este caso, la mayoría son jornaleros
cumpliendo funciones en el campo.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, concluye que: ,,Del análisis
realizado a los documentos remitidos como de las nó.tnu, transcriptas,
podemos concluir que el Decreto N" 3264/20 art 39 inc. v orRosGAsTos DEL PERSONAL v.04 núm. r) y 2) autonza pagos de
indemnizaciones por retiro a personal contratado con más de l0 años de
antigüedad y las liquidaciones de las mismas ser¿án considerados como
despido sin causa justificada por el Código del Trabajo.

Que, en base a lo dispuesto en el Ley No 1626/00 art 49; Ley No 37gg/10
art 15, núm. 2 inc. a) y c); Decreto No 3264 /20 art 39 inc. v) 199 orRos
GASTOS DEL PERSONAL v0.4 núm. t) y 2) y LEy N" 213193 art 9t;92; 94; 97 y demás concordantes, ésta Dirección de Asesoría Jurídica
recomienda proseguir con los tr¿ámites administrativos requeridos para su
aplicación en el IPTA.

Que, se deja expresa constancia del alcance jurídico y legal del presente
dictamen, quedando el contenido de las cuestilones tecnicas ylo finamcieras

,r. César esBfli&n"tnonsabilidad de las áreas que las generan.-

1

i Sccrstarla G2neral
Que, habiendo sido informados de la propuesta (Retiro Incen
implementado por el IPTA, voluntariamente los funcionarios
aceptan el importe correspondiente de
la Institución.

de antigüedad

IN6.,{6fl. cD

S*noe.u'
.o* ,tr'hr.

Lqi#.9 (t

\{u_r_;

www.¡pta.qov.pv- pres¡dencia@ipta. gov. py
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"POR LA CT]AL SE DISPONE EL PAGO DE INDEMNIZACIÓN POR RETIROINCENTIVADO A FANCIONAruOS CONTRATADOS, CON JVUS DE 10 AÑOS DE:.y, * *D D EL rNS rura ro .ARA GaA yo ;E rE cNoL oáli,qcnARrA QprA),

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que re conJiere ra Ley N" 3.7gg/r 0;

DELrNsrlrurornneefllut#*i?rffi fotoGiAAGRARrAeprA)
^R^E§UELVE:

Artícuro 11' ApRoBAR,ra riquidacill3:l:n 
rn:epto de indem ruzaciónpor (RetiroIncentivado) a los funcionarios contratados, con m¿ís de l0 (diez) años deantigüedad' del Instituto Paraguuvo ¿"-ié.nología Agraria (IprA), que formanparte del Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2o'- AIIToRrzlR,a Ia Dirección General de Administración y Finanzas arearizarros procedimientos administrativos necesarios para er pagocorrespondiente, conforme a la liquidación aprobada en el articulo lo de lapresente Resolución.

Artículo 3o'- que las erogaciones emergentes de la citada disposición sean

;T,:':Í3:::??:::,i1::'::{;^ilTa;i;;:ii,il:xll{orrnsrituto
iilffiffi ,*,1.rt","gíaAgra;a,p.g,,.liffi ffi'ül?#![Tl:

Artículo 4o'- 
ffuNtce-R, 

a quienes corresponda y cumplido archivar.

B.Agr. Cé¡ar Espínola
ector Secretaria General

Es:-.0PIA

Oltcina C
oficina de Gestión: Avenida Av¡adores der cn.* 

".qr,n. 
nl. Rochor _ Ed¡fic¡o KUAMH' .ENTERwww.¡ota.oov.pv- pres¡dencia@ipta. gov. py
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